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RESUMEN 

 
 

La presente investigación trata acerca de los conflictos jurídicos que se 

generan a partir del uso del propio idioma natal ante la administración 

pública, en específico ante la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (SUNARP) por el administrado que no tienen al español como 

idioma materno. Se tratará, entonces, de responder, hasta qué punto se 

sentiría aislado, discriminado o afectado el administrado al usar su idioma 

materno, o si esto constituye una violación a sus derechos. En nuestra 

investigación, el primer capítulo es acerca de los Fundamentos Teóricos de 

la Investigación, en el segundo capítulo se expone el Problema de 

Investigación, en el Tercero se desarrolla la Metodología empleada. El 

Cuarto Capítulo es la Presentación y Análisis de los Resultados de la 

Investigación. Luego se presentan las Conclusiones y algunas 

Recomendaciones al respecto del tema tratado. En la parte final se incluye 

un anexo con algunas entrevistas realizadas a administrados y miembros de 

la administración (SUNARP) que son de utilidad para aclarar la situación de 

nuestro tema. 
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